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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 054 
 
FECHA: Marzo cuatro (4) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OLGA CECILIA PLAZA DOMINGUEZ        
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ  
RADICACIÓN:   2013-00163 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del primero (1) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor JHON ERICK CHAVES BRAVO, que 
obra a (fls. 187 - 200), por medio de la cual se resolvió CONFIRMAR la sentencia No. 
109 del cinco (5) de agosto del dos mil catorce (2014) proferida por este Despacho 
judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por Secretaria liquídense las 
costas procesales y agencias en derecho por el 3% del valor de las pretensiones de 
acuerdo a lo ordenado por el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 
Así mismo, si existen excedentes de gastos procesales devuélvanse al interesado, 
previa liquidación por Secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 055 
 
FECHA: Marzo cuatro (4) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   RICARDO MURILLO ROMERO, SATURNINA 

ROMERO, JORGE LUIS MURILLO ROMERO, 
ANTONIO MURILLO ROMERO, DARLING 
TATIANAMURILLO ROMERO, SHIRLEY ANTONIO 
MURILLO, NELCY PAOLA MURILLO, NELCY PAOLA 
MURILLO, MARÍA ILSA CAICEDO, YEIMER VALENCIA 
MOSQUERA, KELLY JOVANA VALVERDE 
RODRIGUEZ        

DEMANDADO:   NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL.  

RADICACIÓN:   2013-00073 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 176 del doce (12) de diciembre de dos 
mil dieciocho (2018), Magistrada Ponente Doctora ZORANNY CASTILLO 
OTÁLORA, que obra a (fls. 404 - 412), por medio de la cual se resolvió CONFIRMAR 
la sentencia No. 008 del treinta (30) de enero del dos mil quince (2015) proferida por 
este Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por Secretaria liquídense las 
costas procesales en ambas instancias de acuerdo a lo ordenado por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Así mismo, si existen excedentes de 
gastos procesales devuélvanse al interesado, previa liquidación por Secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 056 
 

FECHA: marzo cuatro (4)  de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CLARA EDUVIGES BEDOYA POLOCHE   
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICACION:     2016-00228 
 
  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del veintiséis (26) de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor FERNANDO AUGUSTO GARCÍA 
MUÑOZ, que obra a (Fls.149 - 155), por medio de la cual se resolvió REVOCAR la 
Sentencia No. 090 del trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017), proferida por este 
Despacho Judicial.  
 
  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación. Si existen excedentes de gastos procesales, 
devuélvase al interesado, previa liquidación por la Secretaría del Despacho. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 057 
 
FECHA: Marzo cuatro (4) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ADRIANA MORENO ARISTIZABAL 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 
RADICACIÓN:   2011-00493 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 150 del treinta y uno (31) de octubre de 
dos mil dieciocho (2018), Magistrada Ponente Doctora ANA MARGOTH 
CHAMORRO BENAVIDES, que obra a (fls. 194 - 201), por medio de la cual se 
resolvió CONFIRMAR la sentencia No. 037 del doce (12) de febrero del dos mil trece 
(2013) proferida por este Despacho judicial. 
 
  Archívese el expediente dejando las constancias a que haya lugar. Si 
existen excedentes de gastos procesales, devuélvase al interesado, previa liquidación 
por la Secretaría del Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 058 
 

FECHA: marzo cuatro (4)  de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO MONTOYA ALZATE   
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICACION:     2016-00233 
 
  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor FERNANDO AUGUSTO GARCÍA 
MUÑOZ, que obra a (Fls.121 - 127), por medio de la cual se resolvió REVOCAR la 
Sentencia No. 091 del trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017), proferida por este 
Despacho Judicial.  
 
  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 059 
 

FECHA: marzo cuatro (4)  de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS HERNANDO SANCHEZ    
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RADICACION:     2016-00164 
 
  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 256 del treinta y uno (31) de octubre de dos 
mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor RONALD OTTO CEDEÑO BLUME, 
que obra a (Fls.109 - 113), por medio de la cual se resolvió REVOCAR la Sentencia No. 
052 del veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), proferida por este Despacho 
Judicial.  
 
  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 060 
 

FECHA: marzo cuatro (4)  de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NANCY BONILLA DE JIMENEZ    
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
RADICACION:     2015-00366 
 
  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del treinta (30) de Agosto de dos mil dieciocho 
(2018), Magistrado Ponente Doctor JHON ERICK CHEVES BRAVO, que obra a (Fls. 
145 - 155), por medio de la cual se resolvió REVOCAR la Sentencia No. 102 del nueve 
(09) de junio de dos mil dieciséis (2016), proferida por este Despacho Judicial.  
 
  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, previa 
cancelación de su radicación. Si existen excedentes de gastos procesales, devuélvase 
al interesado, previa liquidación por la Secretaría del Despacho. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 061 
 

FECHA: marzo cuatro (4)  de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GLORIA BOTERO ZULUAGA    
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG – MUNICIPIO DE TULUÁ - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TULUÁ  

RADICACION:     2017-00008 
 
  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor JHON ERICK CHEVES BRAVO, que obra 
a (Fls. 122 - 139), por medio de la cual se resolvió REVOCAR la Sentencia No. 161 del 
nueve (09) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), proferida por este Despacho 
Judicial.  
 
  EJECUTORIADO el presente Auto, procédase al archivo del proceso, 
previa cancelación de su radicación. Si existen excedentes de gastos procesales, 
devuélvase al interesado, previa liquidación por la Secretaría del Despacho. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 05 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 062 
 
FECHA: Marzo cuatro (4) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(TRIBUTARIO) 
DEMANDANTE:   FABIO LOAIZA GALLEGO 
DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 
RADICACIÓN:   2012-00037 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 151 del treinta y uno (31) de octubre de 
dos mil dieciocho (2018), Magistrada Ponente Doctora ANA MARGOTH 
CHAMORRO BENAVIDES, que obra a (fls. 247 - 252), por medio de la cual se 
resolvió CONFIRMAR la sentencia No. 166 del doce (12) de junio del dos mil trece 
(2013) proferida por este Despacho judicial. 
 
  Archívese el expediente dejando las constancias a que haya lugar. Si 
existen excedentes de gastos procesales, devuélvase al interesado, previa liquidación 
por la Secretaría del Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 068 
 
FECHA: Marzo cuatro (04) de dos mil diecinueve (2019) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   MARÍA SORAYA DUQUE ECHEVERRY     
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
RADICACIÓN:   2017-00192 
 
  Atendiendo urgencia médica presentada por la titular del Despacho, se 
procede al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA INICIAL que se encontraba 
programada en el presente asunto para el día CUATRO (04) DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 
 
Por estado será reprogramada fecha para la realización de la nueva audiencia. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original Firmado 
 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 
 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 5 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 069 
 
FECHA: Marzo cuatro (04) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE:   EDWIN FERNANDO GUTIERREZ CARVAJAL – MARÍA 

ISABEL RESTREPO RESTREPO     
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION – NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  

RADICACIÓN:   2017-00194 
 
  Atendiendo urgencia médica presentada por la titular del Despacho, se 
procede al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba 
programada en el presente asunto para el día CINCO (05) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 
 
Por estado será reprogramada fecha para la realización de la nueva audiencia. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
Proyectó: NCE  
 
 
 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 010, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 5 de marzo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

